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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

 

     Montevideo, 13 de octubre de 2016.  

 

RESOLUCIÓN    137         ACTA       035  
 

VISTO: lo dispuesto por la Resolución de URSEC Nº 003/01 de fecha 16 de 

mayo de 2001, reglamentaria del Art. 85 de la Ley N° 17.296 de 21 de 

febrero de 2001, donde se aprueba el Reglamento de Funcionamiento de la 

Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones. 
 

RESULTANDO: Que el Art. 75, Inc. 3 de la Ley N° 17.296 establece que 

“El Presidente de la URSEC tendrá a su cargo la representación del 

órgano”. 
 

CONSIDERANDO: I)- Que el Art. 9º del precitado Reglamento prevé la 

subrogación de funciones del Presidente disponiendo que: “en caso de 

ausencia o impedimento transitorios del Presidente, éste será reemplazado 

por aquel Director que la Comisión designe”.  

                                II)- Que la empresa Flimay S.A. ha interpuesto Acción 

de Amparo contra el Ministerio de Industria, Energía y Minería y Otro, I.U.E. 

2-45939/2016, la que fue notificada a Presidencia de la República el día 12 

de octubre de 2016, por Cedulón Nº 116/2016.  

                               III)- Que, en la misma fecha, la Secretaría de Presidencia 

de la República ha comunicado a la URSEC la interposición de dicha Acción, 

por lo que esta Unidad Reguladora deberá asumir la representación del 

Estado en el referido accionamiento.  

                               IV)- Que ante la imposibilidad de que el Sr. Presidente 

del Directorio de URSEC represente al Organismo ante el Poder Judicial, se 

hace necesario otorgar dicha representación al Sr. Director, Dr. Nicolás 

Cendoya, de acuerdo al Art. 75 de la Ley N° 17.296 de 21 de febrero de 

2001, a los efectos de actuar en la Acción de Amparo interpuesta ante el 

Juzgado Letrado Contencioso Administrativo de 1º Turno. 
 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, a lo dispuesto por Art. 75, Inc. 3 

de la Ley N° 17.296 de 21 de febrero de 2001, el Art. 9º de la Resolución de 

URSEC Nº 003/01 de fecha 16 de mayo de 2001, reglamentaria del Art. 85 

de la Ley N° 17.296. 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  

DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 

1.- Otórgase al Sr. Director Dr. Nicolás Cendoya, la representación de la 

Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones (URSEC), de acuerdo al 

Art. 75 de la Ley N° 17.296 de 21 de febrero de 2001, a los efectos de actuar 



                                                                                                                                                                      

en la Acción de Amparo impetrada por la empresa Flimay S.A. ante el 

Juzgado Letrado Contencioso Administrativo de 1º Turno, según I.U.E. 2-

45939/2016. 

2.-Pase a Secretaría General, a sus efectos. 

3.-Cumplido, archívese.  
        

 

 


